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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12672 MONTSIA-VERD, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

Por acuerdo del Órgano de Administración de Montsia-Verd, S.A., se convoca
a los señores accionistas a la Junta General que con el carácter de Extraordinaria
se celebrará en Sant Carles de la Ràpita (Tarragona), en la sede social  de la
entidad mercantil, Polígono Industrial El Rajolar, Cami del Sit, Parcela 64, a las
dieciséis horas, el día 10 de junio de 2010, en primera convocatoria, y en segunda
convocatoria a las dieciséis horas treinta minutos del día 11 de junio de 2010, al
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Cese y nombramiento del Órgano de Administración.

Segundo.- Ampliación de capital.

Tercero.- Modificación de los Estatutos Sociales.

Cuarto.- A petición del socio Doña María Sánchez Ruiz, explicaciones sobre
todo lo referente a la venta de la máquina Machacadora C-12 Crusher Extec,
precio,  peritaje de la misma, finalidad del  valor  obtenido...,  entre otros.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 y 114 del texto refundido de
la  Ley  de  Sociedades  Anónimas  se  pone  en  conocimiento  de  los  señores
accionistas que con anterioridad a la celebración de la Junta, podrán solicitar por
escrito o verbalmente, las informaciones o aclaraciones que estimen convenientes
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

De  conformidad  con  el  artículo  97.3  del  texto  refundido  de  la  Ley  de
Sociedades Anónimas, los accionistas que representen, al menos, un cinco por
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento de la
presente  convocatoria  incluyendo  uno  o  más  puntos  en  el  orden  del  día.  El
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la
publicación de esta convocatoria.

Sant  Carles  de  la  Ràpita,  28  de  abril  de  2010.-  El  Administrador
Mancomunado,  don  Antonio  Sánchez  Ruiz.
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